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REsoLUcróN ADMrNtsrRATrvA

ciudaddeL4éxico,a 2 1 (]CT 2028

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a os Animales de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenan'rlento ferritorial de la Ciudad de N,léxico, con f!ndamento en los artículos, con fundamento en

los artÍculos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracc ones l, lV y Xl,6 fracoón lll 
.15 

BIS 4 fraccrones ly X,21,

27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena.nlento Terrltorial de

la C¡udad de l\,4éxico, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglarnentol

hablendo analizado los elernentos contenidos en el expediente número PAoT-2025-3633-sPA-2482
relac onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralrzado, ernlte la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (..) áreas comunes (. .) leo ell condomin¡o que cuentan con planlas, las

cuales arrancaron delando solo tiena 1..) lHechos que presuntar¡ente tienen lugar en calle Oriente 237

núrnero 152, colonia Agrícola oriental, Alcaldía lztacalcol ( .)

ATENctóN E tNvEsÍcActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diliOencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamlento Territorial de la Ciudad de

l\léxico; así como 5'l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

lntegrado con motivo de la presente denuncra.
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ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNES JURíDlcAs apL|CABLES

De acueTdo con los artÍcuLos 6 fracción V y 5 de la Ley Ambienta de la Ciudad de lvléxico, la ProcuradurÍa

Amblental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de L4éx co es considerada autoridad amb¡enta y

cornpetente para conocer sobre os hechos denunc¡ados, por lo que se admitló a trán'rite la denuncia
ciudadana.
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AFECTACIÓN DE ÁREA VERDE

La presente denuncia ciudadana se reftere a la presunta afectación de un área verde ublcada al interior del

conlunto habltaclonal ubicado en calle Oriente 237 número 152, colonia Agrícola oriental, Alcaldía

lztacalco.

A respecto, el artículo 4 fracc ón Vlll de la Ley Amb ental de la Ciudad de t\,4éxico, defne a las áreas verdes

cor¡o: (.) Toda supeltcrc cub¡erta de vegetac¡ón, natural o ¡nduc¡da y las superfic¡es permeables que

petm¡tan la recarga al acuífero que se local¡cen en territorio de la C¡udad de Méx¡co (...).

Asimismo, es ¡mportante mencionar que el artículo 1 13 de la citada Ley, establece que parc quién dañe un

área verde en la Ciudad de lüéxrco, sin periuco de otras sanciones que resultaren aplicables, deberá

reparar los daños causados, en los siguientes términos:

I Restaurando el área afectada; en caso de que no fuera posible, podrán realizarse las acciones que

s gúen;y,

ll Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se reslituya un

érea equivalente a la afectada, en el sitio más próxlmo pos¡ble a ésta.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria, llevó a cabo una v sita de reconocimiento de

hechos en el dom¡cilio seña ado en ei escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS

4 fracc¡ón lV de la Ley orgánlca de esta Entidad, diligenca durante la cual el personal actuante se

entrevistó con el vig lante del conjunto habitacional, quien manlfestó no poder permrtir el ingreso al no

haber personal de la adm n¡strac¡ón para atender la diligencia; no obstante, le fue notificado el citatorio
correspondiente dlrigido a la Admlnistraclón de la Etapa 2 del Conjunto Habitacional. En atención al

citato¡o, la referlda Admin stración, manlfestó os¡guente: ( .) Nos comunrcamos por este med¡o debido a

que nos llegó un c¡tatario (. ) Nosolros camo adm¡n¡strac¡ón entrante no estábamos enterado de ello, se

¡nforma el citator¡o, pero era paQ una adm¡nistrac¡ón en especifico qu¡enes fueron los que dañaron

d¡rectamente las áreas verdes e hic¡eran una defarestación de ]a m¡sma (.. )

Por consiguiente, mediante correo electrónico se solicitó a la persona denunciante, proporcionara

nforrnacrón adlclonal que permitara ubicar al responsable de los hechos que rnotivaron su denuncia, tal
con'ro su domicilio, asrmismo, datos de contacto de algún habitante del conlunto habitacionaL, a frn de que

el personai de esta Entidad esté en posibilidad de acceder y constatar los hechos que motivaron su

denuncla, para lo cual se le otorgó un término de cinco dias hábiles;sln embargo, dicho requerimiento no
fue atend do, por lo que esta Subprocr.rraduría no cuenta con elementos sufcientes para cont¡nuar con la
presente rnvestigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad consrdera que una vez que se dio atención a la presente

denunc a por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se es1á en aptitud de emitir la resoluclón
adminlstrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del a(Ículo 27 de la
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Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de N,4éxico, por
imposibilidad material, en virtud de que no se constataron irregularidades en matena de áreas verdes.

RESULTADo DE LA tNvEsIGAcróN

. No se constató la presunta afectación de un área verde localizada al interior del conjunto
habitacional ubicado en calle Oriente 237 número 152, colon¡a AgrÍcola Oriental, AlcaldÍa lztacalcol
toda vez que se solicitó a la persona denunciante información adicional que permitiera constatar
los hechos que motivaron su denuncla, sin ernbargo dicho requerimlento no fue atendido, por o
que esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un poslble

incumplimiento a la legislación en materia de áreas verdes.

La presente resolución, únlcamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

lnvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect vas competencias.

En vi(ud de lo expuesto, de conformldad con lo dispuesto en os articulos citados en e primer párrafo de

este nstrumento es de resolverse y se

-RESIJELVE-.-.

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-

ler. .o al d. ld CtLd"d de ¡/e,rco _ .__

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el a(Ículo 27

fracción Vl de la Ley Orgán ca de la Procuraduria Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de

Nrléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a a persona denunc ante

TERCERO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta

Así lo proveyó y frrma la Lic. Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de la Subprocuraduría

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenamiento
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